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CAPITULO IU

Condiciones econ6micas

SSCCIóNPRtMERA.-REGULACIÓN SAlARIAL

Art. 25. El sistema retributivo se somete en un todo El 10
dispuesto en la Ordenanza Laboral TextU. ~ salarios mínimos
y de cotiza.ciónserán los que determmen las disposiCiones ''O"i~

gentes con carácter general.

Art. 26. El saJarlo para actividad nofmaJ corresporu:Uepte
a Jos distintbs puestos de tmbajoseráel vigente 'con fecha 31
de diciembre de 1969, en cada una de lasre:&pectlv~prQvtn

olas. incrementado en_un· 8 .por. 100, Y se· aplicaráCOl'l 'e¡tectQ;s
eeon6m1cos desde el 1 de abrU de 1m, fecha de la· iniciación
del presente Convenio.

SECCIÓN SEGUI'JDA.-R'i:VISIÓN SALtoRIAL

Art. 27. Se pacta Ja revisión automática de las tablas ~alar

rlales el día 1 de enero de 1971. de acuerdo con las v~1aciones

del índice del coste de. la vida en el· conjunto Dacíonal•. elabo
rado por el Instituto Nacional de Estadistica. correspondiente
al periodo oomprencUdo entre el1 de abril &1 31dedio1etnbre
de 1970.

CAPITULO IV

SECCIÓN PRIMERA.-VACACIONES y. RECUPERACIÓN DE FIESTAS

Art. 28. Vacactcmes.-En cons1áeracións:Que ungriUlu,ll-
mero de proVinciaa vienen disffUULllilo ya de. UIlperiodo"v~~
na! de veintiún dias, dicho per1Qdo Sé hace, extellJJiV9 a tQC1as
las provineias afectadas por&! presente Convemo. PoI: lo tanto,
el per1000 vacacional para le; total~del ,pérsolUll ,aff!jCtado
por el presente pacto colectivo será de veintiún;días~t~ra1es.
de los cuaJes diecisiete se disfrutaran de formatnintérrlttllpi(i&,
quedando los otros cuatro· restantes a ~c1ón.de ser' sefiu
lados por la Empresa. ·Ja cuaJ pre~visará ~. s.upe.rsonal con ··.lm
mínimo de quince días de antelaCIón· ·Ia fecha en -que ··hayan
de distrutarse.

Art. 29. 8ecuperadém de /iestas.-se acuer4a de que.aos
días que tengan la condición dé tlestarecu~apJ.e no· tengan
tal carácter, quedando para libre dlspo$lelón di; las Emp......
la determinación de las fechas en que. hay~ decelebt~~ o
la poslbilldad de compensacIón para los dos dlaS. que eorres
ponden al actual afio 1970~

DISPOSICION FINAL

La aplicación de fas co1).díciones econ6lnícas del ..p.re~te
convenio no tendrán repercusión.en los preéiOs, hab~. cuente.
que eualquier consecuencia, el) esta. matéría .~sulta.ri. lnapl1ca;.,
ble en méritos de las disposiciones de carácter general· Q.ue .1a
regulan en la presente conyuntura.

MINISTERIO DE AGRICUL~URA

RESOLUCION· de la Dirección General de Agrt.
cultura por la que se dan normas pata: desarrOllar
una campaña contra la «rosquiU4 negrlf.) en las
provincias 4~ Alicante, MurciayV:alenctQ,.

Dadas las especiales circu:nstancias que ,coilcurrenen las
provincias de Alicante, Murcia y Valencia, ~n cU~to ala tm"
portancia que puede (ldquirir la plaga· «S-PodQptera ··'littoralts»
(Rosquilla negra), los variados ynutnerososcultiV08Ques.ta.ea
y las condiciones económicas y sociales de ·106 agricultores afeew
tados,

Esta, Dirección General, en uso de las facultades que le :eon~

tiere el apartado 11 de la Orden del :Mínister~o de Agricultura.
de 5 de junio de 1962 (<<Boletln Ofielal del ~~0.de126). y
para mejor cwnpUmiento de la misrn~ ha resuelto lo slgu~~te;

1.,0 Con lB antelación suficiente, las,secciOnes .t\gtpncXn.ieaS
de las Delegaciones de Agricultura de Alicante, Murclay: Va- .
lencia, con todos los medios· a su alcance y mediante ·laactua'"
ción de todo el personal necesario,· deUmitaránlas .zone.s.·y"'cul.
tivos de ataque endémico de la plaga., extremand.o lav1¡llancla.

••11111111'1'11111111\'"

,-
qe su apn,r,lcíóll dentro.de las zonas. o· .fuera !ie ellas, con la
colaboración .de las Autoridades y OtganiUlCi6nes Sindicales
locales y. sUS servicios cleguw:'Qeria.

A estos efectos se recuerda la obligación. por parte de lOS
agricultores, y. de las AutoridadeS loca,les. de denunCÜlI' s. la
Sección Agronómica de la. provincia respectiva la presencia
de la plaga desde el mismo momento de la apwiclón de los
primeros focos.

2.° Comprobada 1t\ existencia de la plaga, 108 tratamientos
serán obligatorios, de acuerdo con Jo dispuesto en el apartado
primero de la Orden ministerial·. de 5· <te. junio de 1962. a cuyo
efecto la Se-eción ¡\gronómica-respe1:-tiya comunicará a los agri
cultores. a través de las lierBu\ndadesrespect1vas. las zonas
en las cuales son obligatorios estos tratamientos y el momento
de comenza,r aefeetuarlos.

3.° Los tratamientos se, podrán efectuar con los procedi-
mientos siguientes;

L Lámparas eazamarlposas en. los ,casos de lucha colectiva.

f.I. Productos en pulvet1zación o espo~vorf'..o.

a) En plantas industrIales:
DDT o HCH, en dos-isdobles ,0 trIples de las normales para

otras plagas. La mezcla de 5 por 100 d" ¡:¡DT Y 10 por 100 de
HCH a razón de 40 kilográmos. por- hectárea.

b) Para toda clase de plantas:
DDT. ,10 por 100 en espolvoreo, a razón de 40- kilogramos

por hectárea.
Catbartl, 7,5 por .100 en espolvoreo, a razón de 80-40 kllo.

gramos por hectárea.
Carbarfi, 10 por 100 en' espolvoreo, .a razón de 30-40 kilogra-

mos por hectárea.
Carbarll. 50 por 100, al 0.3 por 100 en pulver1zac1ón.
DDT•.20 por lOO, al 1-1,2 por 100 en pulverlza.cIOn.

O alguno de los insecticidas de efectos de choque:
Endosulfán. al 4 por. 100 en espolvor.eQ;
'I'rlclorfón, 80 par too, al 0.15-0.3 por 100 en pulverlzaclón.
"aled, 65 par lOO, al 0,2 por 100.

UI. Cebos envenen~dos segOn la fórmula:

Fluosllleato de sod\Q, iHl kilogramos.·
Salvado de hoja o algarroba mol~", 100 kllogTaniOll,
Agua hasta humedecer, unos. 70 litros.

4.0 Los agrleultores cuyas fincas estén incluidas en zonas
de tratamiento obligatorIo~r~ ésto. dltectamente,
ajustándoSe a los normas técnicas fIjadas por la SecelÓll Agro
nómica.

5.0 Las Organizaciones S1nd1cB1es. defl.gTicultores, por sus
pr-eplos ~ediOS o utllizand.o. 'los. serVicios de Empresas partlCll

.lares, preylo el oportuno ooncurso•. que se ajustará a las nor·
mas contenidas en la citada Ol'<!J;nmJnlsterlal de 5 de junio
de 1962, reilUzaráli los tri.\tam1entoBde.torma colectiva en todas
las fincas de ,las zonas d~Umitadas, eu.yos, propietarios no se
hayanaeog1do a 10 lndfQ8do en el 'apartado cuarto de esta Re
solución.

Dados ·105 extraordinarios medios de dispersión de esta plaga
y para evitar nuevas reinva.$iones.estostratamientos de los
partleulare$ deberán teallmr¡¡e mmultápeamente a lo. que
ejecuteh en 1am.isJna zona 'y cultiVOS)08 equipos colectlvos.

A estos efectos. la Seeelón Agl'onórnl!:a de la DelegacIón de
AgTlcultura cQrrespo!ldiente,. Inttledlatam.ente a la publleacJón
de .esta Resolución en . el «B<)lettn 'Oflcta1·del Estado», eonpe
dera un Plazo prudencial para que los.ajw\eultores que asI lo
deseen cOllmn.iquena lasa:fflll~~ respectivas su propósi.
to de reali~el tratamiento dir~te:y con la antelación
suficiente secomuntct\T'á. a ..estosúl~;la fecha en que van
a realizar .10$. trata.ntientos en .~pa¡go o paraje., para que
los trabajos se efect(leIl simultáneamente.

6.0 En caso de que el agricultor que ha optado por baeer
el tratamientO directamente no ·10 efectuase en la forma 1Jldi..
cada o en la debIda forma. los equipoS eoleetlvos harán el
tratamiento de su finca· por cu~del'miSmo y sIn que. ten~
gan derooho a la subvención a Que: se refiere el punto si-
guiente. .

7.U Dada la extremaconventencla de que los tratamientos
contra esta. plaga comiencen· desde las· primeras fases de su
desarrollo, -esta Dirección Genei'1Ll sólo 'auxi118rá aquéllOS que
se realicen antes del dla 31 di; julio del eorr1ente afio, auxi
lio. que con.lstIrá en el 50 por 100 del Valor de los productos

It
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tttm¡,anitario8 empleaaos, y en lOS ~H.SW" de dirl"ccíón e in8pE'C~

c16n. facUitando Ilsimismo dentro de 811.8 pOliblUdadesla ma·
quinaria necesaria., siendo de cuenta del agrJcultor los p:a..<rtOg
de aplicación y el ;,0 pOI' 100 del producto in8ecUe:1dn no Sllt}

vencíonado.

8Y Los tratamientos posteriOres a la indicada fecna del 31
de julio de ]970 seguir:'!ll siendo obligatorio:'> e insp-ecoionadns
por la Sección i\p,Toni'mk:l n,-,:pf'tt.iVfl, pEro por cuenta de b-:
agrlc\t1tores.

No obsta,nte. podrn ~mminj~t.rarse R' 108 cuJtivadol'e~ n t,fa.
vélll de la Hermandad el producto necesario l\ IOR precIos dI?
adquIsloión de ios mismos resultanteR del COn'ellreo n\)1erto al
efecto pOI" f'~tfl. Dil't'cclón Oencrnl

9" Las 8ecclon{'[, AgronómICas de 1M .oeleg~ciones de Afíri
cultmtt de Alicante, MUl'cin v Vnlenein nnrf¡n H conocer El con·
tenIdo de lo que 8e dt$pone por todos los mfldlOR ele difusIón
e información a los agricultores lntrresndog y a tt"aV~F: de la~

Hermandades Sindicales de Lnhwdw'Fi' \ (.iHfi:Jelerlw de 'os
términos mlm1c1p;,J¡'s nff'ct;ld{):~

lO, S~n perjuicio de estas ilOI'l!1DR, dlctada~; especialmente
para las provincins rip Alif:nnle. Murdu y Valencia. el resto
de las proVincia,; que puedan 1'61' a!~ctada.~ por esta vle.ga SI:'
atendrán a lo dl'ipUf>st.o en la OrorH del Mtnl"t,f'rio df> AEtt'l'
cultura de :) de nm10 dI:' H16?

Lo Que comunico n V S para IUl conoclmít'nto v efectOR
Oi08 ~ual'de n V. 8
MadrÚl G de· junio d,~ 1!i70. - El Director i',en!'rAI, Jaime

N08tt.

Sr. Subdirí'ctor general de Protección de lm~ CulUvos y fIIomen·
to de la eaUctado.Tefe- del Ser,"ieio de Plagas del Campo,

RESOLUCION dt.' la DlrfccUm Genlral de A-grj·
oultura 1j(}r la (fIle $e dan 1l0rm(lS para la lucna
f'úrdra direnms 'ploqas del alqOtf/"7t en la cam-rh1
1111 1970/í'1.

Pura dar ('umpllmlrnw u lo d18puest,o en el apl\!'tado décimo
del Decroto 1251/1970, dB fecha 23 de abloU ((t:Bóletln Ofietal del
Estado» d~l 5 de mayo), por el que se regula le. 08,mpaña algo·
donera 19701711 ? de 9.cuerdo con las facultades concedIdas en
la Orden del Ministerio de Agricultura de 12 de febt"ero de 1953
(<<Boletln OfIcial ctel Estad,») de) 17), e!ta Otreeet6n oeneral
ha tenido ft hif'n cHRpont"t' lA~ .s1guient.ffi normftl' para la ca.m·
p9fia 1970/71:

1. En Il,tS provincias de Alicante, SIldt\,1o?, Caeeres, C~diz,

Córdoba, Huelva, Jaén, Murcia, SevUle., Toledo y Zarap;o,.a. ...,..
rán de tratamIento obligatorio ln~ :sIgutente:!! pla~fl$'

Ll. P"l~on•• U<l\phi' OossYPll.),
1,2. Gusano de la CáPSU1tl (dte:ltothi$ armig('t'[l»). oruga

espinosa. t«Earlas jnslltamt)}.l y rORquUla ne¡T8 (<<$podóptera
Httoralis») .

1.3, Araña foja (<<Tetrnnychus telarh.lS»(

2. Los tratamientos oblifiator108 en 1M plantaeJones de at
godón para. la lucha eontra cada nna de lR~ plftga~ ant~rto!'·

mente ~enaladfl8 ser:in los siguIentes:
2.1. Contra «APhif! Oo~ypll», pulverl:¡¡lilcianeli con dirnetoa~Q

del 40 por 100 de rIqueza en prlnelplo ~tlvo a la do,i, del
O,075w0,1 por 100, 61 fuera neeesa.r1() un segundo tratamli"nto
se realizará con intervalo de un 111eS.

2,2. Contra «HeUothis arm1iera». «:Eari~ iIl.$ula.nu» y «5po..
<l6ptera llttorall,,.. los tratamientos ObU¡¡atotlos, S<' reaU""rán
según una de 1115 sigutentes modalidades:

2.2.1. Espolvoreos con carbarll del 7,5 por 100 en mp.terla
activa. a razón de 30 kUogramos por hectÁrea y tratamiento.

2.2,2, Pulver;.aoione. de 2.500 kll<>¡¡l'lIIlWS de oarb$rH, polo
vo moJllble. <101 ¡¡¡; par 100 d. I1Q'''''''' en mal¡n;. ".t;va por
hectiÍTia en jWlpenslQlWa atmo-.s.

Ambos trntllrnlontos se repetirúna intervalos de aa,torc&
dló.1"i" dI...

2,2,3. Pulverizaciones a base de €lldo&ulfán. emulsión, del
35 por 100' de riqueza en materia activa a la dosis del 0,15·0,3
Por 100, reptt1érldosfl 105' tratamt~ntoR tú fuer" nec~aarto cad:l.
<Uez.quince días.

:2.3. Oontra «Tetranychus tflllU'iuM, (l3polvoreoi con el pru~

dueto m4zcla dI t~tradlfón al uno por ciento y dleofol al tr6!
_ e*,te. a r&~Qn ele 2(1.30 l<l1oiTamot/hoet_rt&,

3. La dirección e inspección de los tratamientos correspon·
derá a la SeccUm Agronómica de la Delegación de agricultu
ra de cada provincia en colaboración con los Servicios Técnicos
de laa Entidades Desmotadoras Provinciales. debiendo remitir
las Secciones Agronomicas, a la finalización de estas campa'
[¡as. las Memorias V reSlimenes estlldwticos corresponcUentes.

4. De acuerdo con los d1ferentE's métodos de tratamiento
señalados en el apartado segundo de esta Resolución, el Ser~

vicio de Plagas del Campo subvencionara los mismos de la for~

ma que a continuacIón se relaeiona. entendién(jose que los ngri_
CllltOfe13 solamente podrán ac;ogel'ae a estos beneficios optando
por un único procedimiento de los que a continuación se in
dican, previa oolicttud a lu Entidad Desmota.doracon la que
hubiesen formnli7.ado contrtlto tllltes del 15 de ago.sto del pre
Rente aCto:

4.1. 'I'rntamiento$ contrtl pulgones
4.1.1. Este tlpo de tratamlentó 3ern auxUtado por, hectárea;

l'úll la entrega gratuita de 2,5 lítros de dimetoato, emulsión, del
1-0 por 100 de riqueza en princ1pio activo.

4.2, Tratamientos coIltrfl, orugas.
4.,2,1~ Este tipo de tratamlfmto será auxiliado por hectárea,

con la entrega gratuita de 25 kHogl'amü6 de carbarll del 7,5
por 100 (le riqueza en principio activo para espolvoreo.

4.2.2 Este tipo dr tratamiento será auxiliado por hectárea,.
con la entrega grntuita de 2,5 kllogramos de carbaril. polvo IDO'
jable, del 85 por 100 de riqueza en prIncipio activo.

4_2.3. E8te Hpo de trl1tamiento será a.uxiliado por hectárea,
con la ent,rega gratuita de 2.5 litros de endosulfán o emulsión,
del 35 por 100 de rique,;a en prIncipIo activo.

4.3. Tratamientos contra. ácaros.
4.3.1 Este tIpo de tratamiento ser:\ auxtHado por n~ctárea,

con la entrega gratuita de 15 kilogramos del producto mezcla
de tetradif6n 0.1 uno por ciento v dieofol al t,re~ por clent<t.1
pnrR espolvoreo.

5, lAs a.ux1l1os u que se hace referencia en el apartado an
tm'ior 8(' entregarán prec1sl1numte en forma. de producto y su
irnPQt't,e máximo 8H'á de 40.000.000 de peseta&. los C1,1&les Be
distribuido proporcionalmentt> entt'f' las provincias set\a1adas
en el apartado primero de esta Resolución, de acuerdo con la
snpertlrie Sf'rnhrada en cadtl una de ellas.

6, A tales efectos, las Seccione-s AfP'onórnteas cteterm1narán,
en oolaooracJón con 103 ServiciOR Técnicos de las Entidades
Dumotadoras que actúen en BUS respectlv8J provincias, en fUIV
ción de las superrícies cultivadas de las m1Bmas y de las can·
tidade~ de semillas entrf'gadas a los agricultores para este fin,
la superficíe susceptible de tratamiento, y, en consecuencia. una
vez compulsada." las preferencias de los agricultores para cada
tipo de auxilio 8, rerJblr, las cantidades de produet08 fltosanl·
tarlos ne('jf"8lltio~ para la realización de los dtfet'ente~ tratamien·
toA. dtstrihltfdo~ Rfl'gón 1M necesidades de Mda Entidad Des-
matadora.

En tal sentido. la.~ Secciones Avronomlcas sol1citarán dE'1
Servicio de Plagas del campo las cantidades de producto ne
cesarias. desglosadas por Entidades Desmotadoras, a fin de que
por dicho Servicio sean remitidas la~ mismas n través de las
Empresas suministradoras,

7. Cuando Qlguno de los agl'icultoreR, después de acogerst
a ios boneflcios de la pre8ent.e ReEloluclóll. no "realizaran los tra·
Lamientos o los mismos fueran defectuosos o no se inicIaran
dentro de los plazos .t'ijados, independientemente de las san~

cion~s a que bubiera lugar, los agricultore¡ perderán el derecho
a 106 Q.uxUioa seflaladoa en el a,P6rt.ado cuarto <te esta Resolu
cián, y la. Entidad Damn9ta.dora con la Que dichos agricultores
hubieran fxtenclido el opOrtuno contrato, Pf8Via. autorización
de' la Sección Agronómica, realizará los trabajos de extInción,
supliendo la. aooión partíeular, exigiendo a oada agricultor, una.
vez ftll.aJ1zado el tratamiento, los ,,;astos del mismo, bien· dtr.ec
tamsnte o' deacontando a la t"ntrega de la cosecha de algodón
taa cantldlldfl8 correspondientes. .

8, Queda autorizRdo el Servicio dE' Plagas del Campo pa.r~
dwf;ar las 1.nitrueeiones complemental'illS para el lllejor cum~

pUmiPnto de Cllant-o &" ordenn en la presente Rfl$Olución.

,Lo que digO a V. S. Pat'a su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. s.
Madrid, 11 dí' junio de 1970. ~. Rl DiM'ctor general, Jaime

Nostl.

Sr. subdirector general de Proteec1ón de loa Cultivos y .Po
monte <a 1& Calúlad.Jefe del S.,..lclo dePlo.gu del Campo.


